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SERVICIO PROVINCIAL DÉ GANADERÍA 

CIRQULAR NUM. 145 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é rmino mu
nicipal de Joara, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 23 
de Septiembre de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León 15 de Octubre de 1940. 
El Gobernador ciyil, 

Car/os Pini l la 

CIRCULAR NUMERO 146 
Habiéndose presentado 1 a epi-

zoptia de rabia canina/ en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
Je.Matallana del Torio, en cumpli 
mento de lo prevenido en el ar t ícu-
012 del vigente Reglamento de Epi -
ootias de 26 de Septiembre de 1933 

mcetb del 3 de Octubre), se declara 
p á l m e n t e dicha enferpiedad. 
s f i á n d o s e como zona sospecho 
h A el Ayuntamiento (le Mata-
, na del Torio, como zona infecta 

Pueblo de P a r d a v é V zona de 

inmunizaciór t el Ayuntamiento an
teriormente citado. 

Las añedidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAIO 
D E L E O N 

De interés para los trabajadores 
extranjeros. 

Para piejor cumplimiento de la 
Orden Ministerial de lecha 6 de D i 
ciembre de 1938, que en su ar t ícu lo 
10 determina que la r enovac ión de 
la tarjeta de identidad profesional 
h a b r á de ser solicitada con un mes 
de ante lac ión a la fecha de caduci
dad consignada en la misma, se pre 
viene que en lo sucesivo y sin otro 
recordatorio, los interesados h a b r á n 
de atenerse inexcusablemente a las 
instrucciones siguientes: 

1, a La renovac ión de la tarjetas 
de identidad profesional, h a b r á de 
ser solicitada .con la an t i c ipac ión 
antes indicada por cada trabaja
dor extranjero, si es por cuenta pro
pia o por la entidad donde prestase 
sus servicios. 

2. a Teniendo presente la obliga
toriedad de tal renovac ión , encarez
co a V. S. el exacto cumplimiento de 
dicha Orden Ministerial, r eco rdán
dole una vez más , que para la tra
mi tac ión de estos documentos^ ha
b r á n de presentar las empresas con
tratantes, o en otro caso sus ti tula
res, én ,1a Delegación Regional o 
Inspección provincial de Trabajo, 
a d e m á s de la instancia, dos fotogra
fías t a m a ñ o carnet, respaldadas con 
el nombre y apellidos del interesado, 
expresando en la solicitud o en cer
tificación aparte, el lugar de trabajo 
y la profesión o cargo que se ejerce 
al pedir la renovación . Si se trabaja 
por cuenta propia, h a b r á de acom
paña r se una declarac ión jurada de 
los beneficios obtenidos en el ejer
cicio de su profesión, según el últ i
mo balance presentado en la A d m i -

n is t rac ión de Rentas púb l icas de la 
provincia, y si es por cuenta ajena, 
se inc lu i rá el certificado expedido 
por la entidad que acredite, a d e m á s 
de los datos predichos, el sueldo que 
tenga asignado y sumas totales per
cibidas por todos conceptos durante 
el" a ñ o anterior a la fecha de caduci
dad de la tarjeta que se ha de reno
var. 

3. a En el caso de que se haya 
cambiado de empresa o de profe
sión, se seguirán los mismos t r á m i 
tes ordenados para las primeras con
cesiones y h a b r á de tenerse en cuen
ta si el solicitante sustituye en el 
cargo a otro súbdi to extranjero o a 
un trabajador nacional, o si la plaza 
es de nueva c reac ión . 

4. a Se servirá V. S. dar a estas 
instrucciones la m á x i m a publicidad 
a fin de que lleguen a conocimiento 
de todos los trabajadores no nacio
nales gue se hallen en posesión de 
la tarjeta de identidad profesional, 
y, así mismo, h a b r á de acusar reci
bo de la presente orden, d á n d o m e 
noticia de su puntual cumplimiento. 

Lo que le comunico para su cono
cimiento. 

Madrid, 5 de Octubre de 1940.—El 
Director general de Trabajo, Maria
no Pérez de Ayala.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto se publica para conoci
miento de los interesados, debiendo 
los señores Alcaldes hacerlo púb l i co 
en los lugares dé costumbre. 

León, 16 de Octubre de 1940.—El 
Inspector Jefe, José de Cárdenas . 

Sépíimo Deoósi ío de Semenía l e s 
del Esíado. - León 

A N U N C I O 
El día 31 del actual, y hora de las 

diez de su m a ñ a n a , se vende rán en 
públ ica subasta, en el patio del Cuar
tel que ocupa este Establecimiento, 
cinco caballos que de desecho para 
su venta tiene el mismo. 

E l importe de los anuncios objeto 
de esta subasta será de cuenta de los 
adjudicatarios o adjudicatario. 

León, 14 de Octubre de 1940.—El 
Primer Jefe, Felipe Ramos. 

N ú m . 414.-10,50 ptas. 



AAmiaistración mnnitipQl 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión celebrada el día 14 
del actual, la ejecución de obras de 
pav imen tac ión de la calle de Faje
ros, entre las Avenidas del Padre 
Isla y General Sanjurjo, y la imposi
ción de contribuciones especiales a 
los beneficiados por las mismas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t ícu lo 357 del Estatuto Manicipal, 
se hace públ ico que durante el plazo 
de quince días, a contar desde la 
fecha de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallan de manifiesto, 
para su examen, en la Secretaría 
municipal , los documentos a que 
dicho precepto hace referencia, du
rante cuyo plazo y siete días más , 
se a d m i t i r á n por el Ayuntamiento 
las reclamaciones que los interesa
dos puedan formular, fundadas en 
algunas de las causas que dicho ar
tículo especifica. 

Advir t iéndose que las cuotas i n d i 
viduales que en las relaciones figu
ran, tienen carácter de mera previ
sión, y quedan sujetas a posible mo
dificación, si el coste efectivo de las 
obras fuese mayor o menor que el 
calculado. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 17 de Octubre de 1940.—El 
Alcalde, Fernando G. Regueral 

Ayúntamiento de 
Comilón 

En expediente individual de apre
mio que se sigue en esta Ejecutiva 
(Recaudac ión) para hacer efectivos 
débi tos del Repartimento General de 
Utilidades de varios años, sê  ha dic
tado con fecha de hoy la siguiente 

«Providencia: Comprobado en este 
expediente la imposibi l idad de poder 
practicar diligencias de notificación 
n i ac tuac ión alguna en la persona 
del deudor a que el mismo se refiere, 
por aparecer justificada la no exis
tencia del contribuyente en el domi-

: cil io con que figura en el documento 
a que se refiere el impuesto, y cuya 
residencia se ignora, así como la de 
apoderado o representante alguno 
del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto.en el ar t ículo 154 del Esta
tuto de Recaudac ión vigente, requié
rasele por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la Alcaldía del A5^untamiento de 
esta localidad, para que comparezca 
en el expediente o señale domici l io o 
representante, advi r t íéndole que si 
trascurren ocho días desde la inser
ción de dichos edictos sin haberlo 
verificado, se proseguirá el procedi
miento sin intentar nuevas notifica
ciones.)) . 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos determinados en dicha providen
cia y en cumplimiento de ésta. 

La Oficina Recaudatoria, en Goru
llón, Agencia Ejecutiva. 

En Gorullón" a 10 de Octubre de 
1940.—El Agente, Manuel Quian.— 
V.0 B.0: el Alcalde, A. Merayo. 

Deudor a que se refiere la anterior 
providencia, Josefina Gasteñeda, co
mo de Vrllafrancá del Bierzo, desde 
Enero de 1937 hasta Dicimbre inclu
sive de 1939; total débi to , m i l qui
nientas cincuenta pesetas; 20 por 
ciento, trescientas diez pesetas. 

, Ayuntamiento de 
' M a r a ñ a 

Dió cuenta Balbina Burón , que el 
día 12 del actual ê ausen tó de su 
domici l io su tío Perfecto Maraña , 
de 77 años de edad, soltero, vecino 
de ésta; viste pan ta lón azul, chaque
ta kaki , boina; calza a l m a d r e ñ a s . 
Se ruega a los que tengan conoci
miento de él, procedan a su deten
ción, dando cuenta a esta Alcaldía. 

Maraña , 16 de Octubre de 1940— 
El Alcalde, Francisco Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Sé hallan expuestos al púb l ico en 
la Secretaría municipal deteste Ayun
tamiento , el repartimiento de r i 
queza rúst ica, colonia y pecuaria; 
lista de urbana y ma t r í cu la indus
t r i a r del mismo, formados para el 
a ñ o de 1941, por t é rmino de ocho y 
diez días, respectivamente, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Valdeteja, 9 de Octubre de 1940. 
El Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el d ía de 
ayer, acordó , por unanimidad, la 
parce lac ión y venta, como solares, 
de lós terrenos denominados Cam
po de la Cruz, aprobando el plano 
presentado al efecto, y s eña l ando 
•como precio m í n i m o de dichos so
lares el de cincuenta pesetas metro 
cuadrado para los que tengan facha
da a la carretera llamada del Cam
po, y el de treinta y cinco pesetas 
para los que tengan fachada a la 
calle que se forme en la prolonga
ción de la de las Once M i l Vírgenes, 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el tá-
b lón de edictos de este Ayuritamien-
to, con,el l i n de abrir la i n fo rmac ión 
púb l ica que previene el art. 3.° del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938. 

A esta información podrán acudir, 
por escrito, ante el Excmo. Sr. 
bernador Civi l de la provincia o 
Ayuntamiento, en el t é rmino 
quince días , todas las personaj^m 

rales ó jurídicas a cuyo interés afecte 
el acuerdo de que se trata. 

Ponferrada, a 26 de SeplietnKrp 
de 1 9 4 0 . ^ El Alcalde. B o n i í S 
M.a Alvarez. 010 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Hal lándose vacante la plaza de 
Portero-Alguacil de este Aynnta-
miento, con el haber anual de 180 
pesetas, se saca a concurso entre los 
individuos que deseen tomar parte 
en el mismo, para lo cual remitirán 
sus instancias af Alcalde del Ayun
tamiento y dentro del plazo de quin
ce días, pasado el cual, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Valdemora, 7 de Octubre de 1940.--
E l Alcatde, Justo Martínez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de E l Burgo Ranero 
Confecélonadas las cuentas de esta, 

Junta, correspondientes al año 1939 
se anuncia su exposición al público, 
fen el domici l io del. que suscribe, 
por el plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n formularse por escrito, con
tra las mismas, cuantas reclama
ciones se consideren oportunas. 

F l Burgo Ranero, 11 de Octubre 
de 1940. — El Presidente, Gerardo 
Baños. 

idmínistracidn de Uicia 
Juzgado municipal de, Bercianos del 

. P á r a m o 
Hal lándose vacante en - este Juz

gado el cargo de Fiscal municipal 
suplente, se hace públ ico para cono 
cimiento de todas aquellas personas 
a quienes interese su, desempeño, al 
objeto de que lo soliciten por medio 
de instancia que deberán dirigir a 
este Juzgado de primera instancia de 
León, reintegrada con póliza de 3 
pesetas y otra de la Mutualidad Ju
dicial del mismo precio, dentro del 
t é rmino de treinta días naturales, a 
contar del siguiente a la inserción de 
este anuncio, pudiendo los interesa
dos a c o m p a ñ a r t amb ién cuantos do
cumentos estimen conveniente en 
just if icación de sus méritos. p 

León, 14 de Octubre de 1940.—W 
Juez de primera instancia de León 
cortiisionado, G. F. Valladares, 

ANUNCIO r P A R t l C Ü L ^ 
Se ha encontrado un novillo en 

t é rmino de Valdevilla de Torio, M 
pelo bardino, de dos años, marca 
tratante. E l que acredite ser su aue 
ño , puede pasar por el domicilio 
p r ^ M - -te de ia junta vecinal ae 

eblo. 
N ú m . 416.-5,20 ptas^ 

3nta de la Diputación 


